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Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires


EL SENADO Y CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

 SANCIONAN CON FUERZA DE 

LEY:

ARTICULO 1°: Modificase el punto 19 del artículo 7 del Decreto Ley  8.827/77, “ORGANICA CONTADURIA GENERAL” el que quedará redactado de la siguiente manera:

 “ARTICULO 7°:…

19. Llevar el Registro Único de Proveedores y Licitadores, donde se inscribirán quienes tengan interés en contratar con el Estado bajo el régimen de la Ley de Contabilidad y que será de uso obligatorio para todos los Organismos de la Administración Provincial. Asimismo los municipios de la provincia podrán adherirse al sistema implementado a través de sus oficinas de compras las que harán las veces de delegaciones de éste Registro Único, y en ellas se delegará la confección y remisión de legajos y/o toda información necesaria para el fin indicado.”

ARTÍCULO 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

FUNDAMENTOS.-


En el artículo 7 de la ley orgánica de la Contaduría General de la Provincia (ley 8827 y su modificatoria 9942) se establece que dicha contaduría tiene entre sus atribuciones y obligaciones, sin perjuicio de las que por otras leyes y reglamentos se establezcan: “inciso 19: Llevar el Registro Único de Proveedores y Licitadores, donde se inscribirán quienes tengan interés en contratar con el estado bajo el régimen de la Ley de Contabilidad y que será de uso obligatorio para todos los Organismos de la Administración Provincial.”


La presente iniciativa intenta incorporar paulatinamente a los municipios a un Registro único, facilitando así el acceso a los proveedores a los diversos concursos y asimismo abriendo el abanico de posibilidades para los municipios en la busqueda de mejores precios.

El sistema que se propugna, respeta la autonomía de los municipios quienes tienen la facultad de adherirse a la presente norma ando la opción a los intendentes de adherir o no al citado sistema.

Sabido es que la práctica más generalizada para que se vinculen contractualmente los particulares y/o las empresas con el estado provincial y/o municipal con el fin de vender sus productos ha sido mediante el Registro Único de Proveedores.


Esto ha garantizado al estado la selección de personas o empresas que han demostrado ciertas calidades que son requeridas por el ente público a fin de obtener no sólo mejores precios o productos y/o servicios sino también una relación de seguridad y responsabilidad que están garantizadas de antemano.


Estos registros han tenido la finalidad de seleccionar a la persona o la empresa que desean contratar con el estado exigiendo requisitos mínimos de capacidad, solvencia, idoneidad y responsabilidad.


Con el tiempo estos requisitos se han ampliado pues se han agregado exigencias convirtiendo la inscripción en restrictiva con lo que el Estado se asegura proveedores de reconocida capacidad jurídica, técnica, moral y económica.


Por estas exigencias, la Provincia ha tenido ventajas operacionales de las que no han gozado las comunas ya que vieron acotada la oferta de proveedores a los límites de su zona de influencia con el detrimento en los precios obtenidos.


Por ello el presente proyecto permite a los municipios adherirse al sistema que se propone ampliando por consiguiente la base de proveedores y sus precios. Asimismo se trata de no desarmar las oficinas comunales de registro de proveedores sino que se sumen a un sistema integrado que permita una mayor oferta y menores precios a los distintos estamentos del Estado.


Por lo expuesto, solicito a los señores legisladores, se sirvan acompañar con su voto el presente proyecto de ley.-
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